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FUNDAMENTACION

El Centro Interuniversitario de Desarrollo, CINDA, tiene entre sus metas colaborar en el proceso de internacionalización de las universidades vinculadas al Centro. En sus programas de trabajo le ha dado una importancia decisiva a este tema, analizando experiencias concretas y estudiando sus perspectivas futuras.
En estos esfuerzos, se ha coincidido en que una de las formas más efectivas de internacionalizar el campus universitario es desarrollando programas sistemáticos y eficientes de intercambio estudiantil. El intercambio estudiantil es masivo y económico y brinda a los alumnos la opción de incorporarse a una universidad extranjera y compartir aulas y experiencias con personas de otra formación y cultura. Es decir, les permite lograr una experiencia internacional en una época temprana de sus vidas: la etapa universitaria.

La movilidad estudiantil que se da entre países de América Latina y otras regiones del mundo - como Europa, Estados Unidos y Asia - es considerablemente mayor a la que se realiza entre los propios países latinoamericanos. CINDA reúne a 30 de las más prestigiosas universidades de América Latina, España, Bélgica e Italia y tiene las condiciones y capacidad necesarias para potenciar los intercambios con universidades de países vecinos. Por ende, puede desarrollar con éxito un programa de movilidad de estudiantes brindándoles la posibilidad de conocer la realidad latinoamericana la de los países de las universidades europeas del Sistema.

El Programa se ha elaborado teniendo presente las características y condiciones centrales de los países involucrados, las facilidades que otorgan nuestros comunes intereses institucionales y las posibilidades de expansión personal y profesional que nuestros alumnos pueden desarrollar a través de un intercambio. También, se ha tenido en cuenta el menor costo relativo de las acciones concretas de movilidad.
OBJETIVOS
El Programa de Movilidad CINDA tiene como meta principal promover la internacionalización y fortalecer los vínculos entre las instituciones que conforman esta organización, fomentando el trabajo conjunto y cooperación permanente en el campo de la educación superior.
DESCRIPCION
Cada universidad podrá ofrecer un mínimo de tres plazas cada año. El Programa buscará lograr la equidad en el número de estudiantes intercambiados.
Los alumnos movilizados se incorporarán a la universidad receptora como estudiantes de intercambio, teniendo opción de tomar la carga lectiva acordada. Recibirán un certificado de notas y tendrán derecho, además, a que los cursos aprobados les sean reconocidos en su universidad de origen.

 UNIDAD COORDINADORA
La Unidad Coordinadora está a cargo de la Pontificia Universidad Católica del Perú (Lima) y realiza las siguientes tareas:
· Provee a las universidades participantes toda la información necesaria para participar en el programa.

· Recaba y difunde información sobre los aspectos académicos específicos de cada universidad participante (calendario académico, cursos y plazas ofrecidas, nombres y señas de los tutores, requisitos de la matrícula, plazos para la remisión de documentos).

· Recibe los balances de la asignación de plazas establecidas por cada universidad y elabora un listado de las plazas vacantes.

· Elabora un Informe Final sobre el desarrollo y ejecución del Programa de Movilidad.

Para comunicarse con la Unidad Coordinadora, escribir a:

Jeannette Sampe
Programa de Movilidad CINDA 
Dirección de Relaciones Internacionales y Cooperación
Pontificia Universidad Católica del Perú
Avenida Universitaria cuadra 18 s/n, San Miguel, Lima
Apartado 1761, Lima 100
PERU

RESPONSABILIDAD DE LAS UNIVERSIDADES:
Número de estudiantes enviados
Cada universidad recibirá y enviara un mínimo de tres y un máximo de diez alumnos, procurando buscar la equidad en el número de estudiantes intercambiados.

Certificación
Cada universidad participante se compromete a entregar, al final de cada período de estudio, un certificado oficial que acredite que los alumnos han seguido el plan de estudios acordado, indicando el nombre y código de los cursos, cantidad de créditos u horas lectivas semanales y las notas obtenidas en los mismos. También, se deberá entregar información sobre su sistema de calificaciones. Este documento oficial debe ser remitido tanto a la universidad de origen del alumno como a la Unidad Coordinadora.

Reconocimiento
Las universidades participantes garantizan, de acuerdo con el convenio suscrito, el reconocimiento académico de los estudios que los alumnos realicen en el extranjero dentro del marco del programa.

Costos académicos

Las universidades participantes se comprometen a exonerar de todo costo académico a los estudiantes que reciban a través de CINDA, con excepción de los costos administrativos necesarios que considere cada institución. Queda a criterio de cada universidad la exoneración de los costos académicos a sus estudiantes.

Otros
Las universidades participantes se comprometen a:

· Apoyar a los estudiantes en los trámites que implique la movilidad, constatar que el estudiante cuente con un seguro médico internacional y la solvencia económica necesaria que les permita una estadía digna y segura en el extranjero. 

· Ayudar al alumno en la búsqueda de alojamiento adecuado y económico.

· Enviar y procesar la información necesaria requerida para el funcionamiento del programa, dentro de los plazos establecidos.
Acreditación/convalidación:
El alumno deberá seleccionar los cursos que le interesen bajo la asesoría de la autoridad competente en su universidad antes de realizar el intercambio, a fin de poder encontrar equivalencias en cuanto a contenidos, y convalidarlos (o reconocerlos, según sea el caso) sin problemas a su retorno a su centro de estudios. 

PLAZAS
Las plazas que las universidades ofrezcan podrán ser de carácter presencial o virtual*.

Cada universidad proveerá anualmente a la Unidad Coordinadora su oferta de plazas y recibirá, también anualmente, la oferta general de plazas, que serán publicadas por la Unidad Coordinadora. 

Cada universidad tendrá la posibilidad de ofrecer plazas temáticas, generales, de corta o larga duración.

Plazas temáticas:

Las universidades podrán ofrecer plazas temáticas en áreas específicas.

Bajo este sistema un profesor presentará una plaza con una oferta de cursos de los cuales el estudiante tomará un máximo de cuatro, relacionados con su área de estudios. 

El profesor tutor asesorará a los estudiantes bajo su responsabilidad y se encargará de orientarlos hacia la correcta elección de sus cursos, tomando en cuenta los intereses del alumno. Además, realizará un seguimiento durante todo el período del intercambio, observando el correcto cumplimiento del plan de estudios acordado.

Plazas generales:

Mediante este sistema los estudiantes podrán elegir un máximo de cuatro cursos entre todos los cursos regulares que ofrece la universidad de destino. Las universidades asignarán un tutor a cada alumno que reciban. Dicho tutor asesorará académicamente al estudiante. 

Las universidades procurarán que la oferta de cursos esté disponible para todos los alumnos interesados (Páginas de internet y catálogos impresos). 

Plazas de investigación:

Las universidades podrán ofrecer también plazas de investigación, de preparación de tesinas, pasantías o seminarios. Estas modalidades deberán ser de largo plazo, así como tener un valor en créditos para poder ser convalidadas por los alumnos en su universidad.

El programa considerará la posibilidad de diseñar plazas que combinen los elementos de los tipos de plazas descritas.

DURACIÓN DE LAS PLAZAS:

Plazas de corto plazo: 

Los profesores tendrán la oportunidad de ofrecer plazas de corta duración que se llevarán a cabo durante el periodo vacacional de los alumnos. Estas plazas serán de investigación de un tema específico. En todos los casos, los estudiantes deberán contar con un profesor tutor.

Plazas de largo plazo:

Estas plazas podrán ser temáticas, de investigación o generales y su duración será de uno o dos semestres académicos.

PERFIL DEL ALUMNO

Para participar del Programa de Movilidad CINDA, los alumnos deberán haber cursado por lo menos un año o dos semestres de estudio en su universidad. Además, deberán estar matriculados en su centro de estudios al momento de postular al intercambio. Queda a criterio de cada universidad el ofrecer plazas para estudiantes de posgrado. 

SELECCIÓN DE LOS ALUMNOS

Cada universidad será responsable de la selección de sus estudiantes, para lo cual tendrá en consideración su excelencia académica y su marcada vinculación institucional. Deberá tomar en cuenta, también, la adecuación del alumno a la plaza que postula.

Cada universidad abrirá la convocatoria entre sus alumnos y podrá designar a los suplentes.


PROCEDIMIENTO
Las universidades participantes enviarán a la Unidad Coordinadora su oferta de plazas, quien publicará el Catálogo General de Plazas.

Las universidades presentarán sus candidatos a la universidad que ofertó la plaza, con copia a la Unidad Coordinadora de CINDA. Esta universidad decidirá si acepta o no al alumno. En caso de aceptarlo, deberá emitir una constancia de aceptación la cual debe ser remitida a la universidad del alumno, con copia a la Unidad Coordinadora. 

Las universidades receptoras presentarán un balance de las plazas que han asignado a la Unidad Coordinadora y ésta hará un listado de las plazas vacantes, que previa coordinación con las integrantes de CINDA, podrá realizar una nueva convocatoria de carácter excepcional.

El contacto entre la universidad de destino y el estudiante respectivo se efectuará a través de la Oficina Responsable del Programa de Movilidad de su universidad.

DOCUMENTACIÓN Y COMPROMISOS


Los documentos que deberá presentar el seleccionado, a fin de ser aceptado en la universidad receptora, serán los siguientes:

· Carta de presentación de la universidad de origen acreditando que el estudiante ha sido oficialmente seleccionado para participar en el programa. 

· Certificados oficiales de notas de toda la carrera. 

· Copia de pasaporte u otro documento de identidad. 

· Cuatro (4) fotografías tamaño carnet. 

· Solicitud de Participación en el Programa de Movilidad CINDA. 

· Ficha de Reconocimiento Académico del Programa de Movilidad CINDA. 

· Cualquier documento adicional que requiera la universidad receptora. 

· El estudiante deberá hacer explícito su compromiso de respeto y cumplimiento de las leyes de inmigración y emigración de los países involucrados en la movilidad académica. 

CATALOGO GENERAL DE PLAZAS OFRECIDAS
http://www.pucp.edu.pe/estudiantes/cinda/catalogo.html
